
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RAD.8001311 0008 2022-00173-00 
DTE: LUIS HELI OSMA VARGAS  

DDO: JANED ABRIL ROJAS  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

estudio de admisión.   

  

Bucaramanga,  25 de Abril de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Veinte de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Revisada la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

instaurada por LUIS HELI OSMA VARGAS, a través de apoderada, en contra de 

JANED ABRIL ROJAS, observa el Despacho que reúne los requisitos de ley y por 

ende se procede a su admisión. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

  

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL instaurada por  LUIS HELI OSMA VARGAS, a través de apoderado, 

en contra de JANED ABRIL ROJAS; por las razones expuestas en la parte motiva.  

  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por ESTADO a la demandada del inicio del trámite 

liquidatario, de conformidad con el art. 523 del CGP, concordante con el decreto 

806 de 2020 y correr traslado de la demanda, por el termino de diez (10) días, 

para que por intermedio de apoderado judicial conteste, aporte y pida las 

pruebas que pretendan hacer valer.   

 

TERCERO: Surtida la notificación a la demandada, EMPLÁCESE por edicto a los 

acreedores de la Sociedad Conyugal para que hagan valer sus créditos. 

Elabórese el edicto de conformidad con el artículo 490 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 293 ibídem, para su publicación de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10 del decreto 806 de 2020.   

 

 

CUARTO: RECONOCER a la Dra. GLADYS PATRICIA ZAMBRANO PINTO  identificada 

con T.P.  59.766 del CSJ, como apoderada de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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